
n consideración que el ciudadano FRANCISCO 

on el nombramiento que se adjuntó al oficio 

lighakalkza, Coordinador General de Recursos 

gitAILle Guadalajara, y que obra a foja 313, del 

'deraciones que anteceden y atendiendo a la 

e se impone al servidor público del Organismo 
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abstenerse de cualquier acto u omisión que c 
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normativo, de la Ley General de Responsabir 
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naturales, para desempeñar su empleo, ca 
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EXPEDIENTE PRA/03/2025. 

Acuerdo.- Se emite FE DE ERRATAS. 

f 
Guadalajara, Jalisco, a 10 diez de j  nio de 2025 dos mil veinticinco. - - - 

del expediente que nos ocupa, esta 
finitiva de fecha 04 cuatro de junio de 
renta y tres, en el noveno renglón de 
bre J. LUIS DELGADILLO PONCE, 

Visto el estado que guardan lo auto 
Autoridad se da cuenta que en la sente cia 
2025 dos mil veinticinco, en la página 43  cu 
dicho documento, por error se asentó el no 
como sigue: 

ntern: 
ltrol 

_don 

de sus horarios de dicha Institución con los de este Organismo, tal como se aprecia de la tabla insertada en 

el Considerando Séptimo, de la presente resolución siendo además obligación para dicho servidor público 

manifestar bajo protesta de decir verdad si se encontraba desempeñando otro puesto en alguna otra 

Dependencia o Entidad y en su caso exhibir la compatibilidad de empleo correspondiente, por lo que dejó de 
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actuar con la máxima diligencia que le fue encomendada, incumpliendo con sus funciones, atribuciones y 

comisiones, por lo que incurre en respo bilidad administrativa, por lo que, la sanción se ejecutará de 

inmediato y. por conducto de la Titular de Organismo Público Descentralizado Hospital Civil de Guadalajara, 

en virtud de ser personal de Base en el momento de los hechos, de conformidad con lo dispuesto por los 

numerarios 222 y 223 de la Ley General e Responsabilidades Administrativas.... 

Sin embargo, lo correcto y • que debe de prevalecer en dicho documento, 
es: 

"En 	consecuencia, esta A  uto  dad Resolutora, tomando en 

consideración que el ciudada o FRANCISCO JAVIER CASTRO in k Órgar 
Vi  d 	e 

CORREA, tal como se acre< tleiMp 	
9 d 

	

ento que se adjuntó 	 c-, 

al oficio CGRH/3356/2024, susc ' o 4. el Maestro Luis Guillermo 

Valdivia Meza, Coordinador Ge 	Recursos Humanos del 

Organismo Público Descentraliza.. ,Cksp al Civil de Guadalajara, y 
1 

que obra a foja 313, del expedien ez  que so actúa, y en mérito de 
Ana Re otucion 

las consideraciones que anteced y at diendo a la conveniencia de 

suprimir las prácticas que infrinja el debe que se impone al servidor 

público del Organismo Público Descentr.izado Hospital Civil de 

Guadalajara, por no cumplir on las fun ones, atribuciones y 

comisiones encomendadas, as como con la éxima diligencia del 

servicio que le es encomenda no, y por no abstenerse de cualquier 

acto u omisión que cause la su pensión o deficiencia de dicho servicio 

o que implique abuso o ejer icio indebido de su empleo cargo o 

comisión, y que implique incu plimiento de las disposiciones jurídicas 

relacionadas con el servicio público; esta Autoridad Resolutora estima 

que en atención a lo dispú
!
esto por el artículo 75 fracción 111, en 

relación con el penúltimo párrafo del mismo dispositivo normativo, de 

la Ley General de Responsabilidades Administrativas, se debe 

imponer como sanción al servidor público FRANCISCO JAVIER 
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CASTRO CORREA la suspensión por un término de 30 treinta 

días naturales, para desempeñar su empleo, cargo o comisión, la 

cual no puede ser menor, atend 
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engañó a la Institución, en razó 

Seguro Social tenía un horario 

contemplada en el oficio 44. 

por el Jefe del Departamento d 

Licenciado Antonio Iván Franco 

una antigüedad de 12 doce año 

matutino de las 07:00 siete hora a 
Area 

viernes teniendo como descanso 

cada semana, se insiste, equipa 

dicha Institución con los de este 

kW/0799/2024, remitido 

acitacíón y Transparencia el 
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eso uctoti 
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nismo, tal como se aprecia de la 

tabla insertada en el Considera do S ptimo, de la presente resolución 

siendo además obligación par dicho ervidor público manifestar bajo 

protesta de decir verdad si se ncontr ba desempeñando otro puesto 

en alguna otra Dependenc a o Entinad y en su caso exhibir la 

compatibilidad de empleo rrespondie te, por lo que dejó de actuar 

con la máxima diligencia f ue le fue encomendada, incumpliendo con 

sus funciones, atribucimes y comisiones, por lo que incurre en 

responsabilidad administrativa, por lo que, la sanción se ejecutará de 

inmediato y, por conducto de la Titular del Organismo Público 

Descentralizado Hospital Civil de Guadalajara, en virtud de ser 
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personal de Base en el momento de los hechos, de conformidad con 

lo dispuesto por los numerarios 2222  y 2233  de la Ley General de 

Responsabilidades Adminitrativas.... 

i 
Por lo que de oficio, se corrige la equivocación cometida en relación con el 

nombre del Servidor Público re ponsable, aclarándose el nombre, lo que no implica 
un cambio en el texto de la propia resolución ni en el desarrollo de la misma, sino 
de una corrección que no modi ca las disposiciones determinadas y, por ende, no 
trasciende a su validez. En virtbd de que se trata de un error, la presente fe de 
erratas retrotrae sus efectos al a to que se corrige, lo anterior para todos los efectos 
legales a que haya lugar, con fu damento en el artículo 2044  de lairif ItngrM erno 
Responsabilidades Administrativ. 	 de Control 

i 	rffi 

El, Ó gano Interno 
e Control 

Notifíquese Personalment --- 
k 	- 'I • 

r  
Así lo acordó la Abogacía f(4 i• a 'dalia 

Autoridad Resolutora del Órgaalo -I 'terno de 
Descentralizado "Hospital Ci4EQu9.1.1Hra". 

Partida HernándezÁraMocaláán  
Control del Organismo Público 

4  Articulo 204. Los acuerdos, autos y sentencias no podrán modificarse después de haberse firmado, pero las autoridades que los emitan sí podrán aclarar 

algún concepto cuando éstos sean obscuros o imprecisos, sin alterar su esencia. Las aclaraciones podrán realizarse de oficio, o a petición de alguna de las 
partes las que deberán promoverse dentro de los tres días hábiles siguientes a que se tenga por hecha la notificación de la resolución, en cuyo caso la 
resolución que corresponda se dictará dentro de los tres días hábiles siguientes. 
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